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"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN H[SPANOAMER1CANA-I,EY i\ 24682"
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 0^8 - 2017-MPH/GM

Ayacucho, *| 6 MAY 2017

VISTOS:

El Informe N° 208-2017-MPH/17.18, de fecha 11 de mayo 2017, de la Unidad de
Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Acción denominado "Desarrollo y aprobación del
Plan Municipal del Libro y la Lectura", para cumplimiento de la meta 06 del mismo nombre, a efectos
de su aprobación vía acto resolutivo de la Gerencia Municipal, contando este con los proveídos
favorables de ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de fecha 12 de
mayo 2017.

El Informe N° 035-2017-MPH/17.18-MHP, con fecha 10 de mayo del presente, del Responsable del
Programa de Incentivos, quien remite informe favorable para la aprobación del Plan de Acción
materia del presente, requerido por la Sub Gerencia de Juventud, Educación y Deporte mediante
Informe N° 245-2017-MPH-A/37.39, de fecha 09 de mayo de 2017, para su revisión y aprobación
correspondiente;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno
deban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las
actividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo configuran actos administrativos
arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo normativo establece que la administración
municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía, Transparencia y por los contenidos en la
ey N° 27444;

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 394-2016-EF, se aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017.

Que, mediante( R.D. N° 002-2017-EF/50.01, se aprueban los instructivos para
cumplimiento de metas del Programa de Incentivos para el ejercicio fiscal 2017, encontrándose
dentro de estas la meta 06 "Desarrollo y aprobación del Plan Municipal del Libro y la Lectura".

Que, el numeral 11 del, artículo 82° del Capítulo II, Las competencia y funciones
específicas de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias, establece que
son competencias y funciones específicas, compartidas con el gobierno nacional y los regionales, en
materia de educación, cultura, deporte y recreación "Organizar y sostener centros culturales,
bibliotecas, teatros y talleres de arte en provincias, distritos y centros poblados";

Que, el artículo 4° del Decreto Supremo N° 002-2014-MC, Reglamento de la Ley N°
30034, Ley del Sistema Nacional de Bibliotecas, establece que "Los gobiernos regionales, las

'̂ municipalidades provinciales, distritales y de centros poblados deben asegurar la creación y
f/lsostenibilidad de, por lo menos, una biblioteca en su localidad;
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Que, el Reglamento de la Ley N° 28086, Ley de Democratización del Libro y de Fomento
de la Lectura, en su artículo 16° "Comisiones consultivas regionales y locales" promueve la formación
de comisiones consultivas regionales y locales de democratización del libro y fomento de la lectura;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 076-2017-MPH/A, se conforma el Equipo
Técnico de trabajo para la elaboración del Plan Municipal del Libro y la Lectura", en cumplimiento a lo
establecido por la meta 06 "Desarrollo y Aprobación de un Plan Municipal del Libro y la Lectura" del
programa de Incentivos 2017, el cual está integrado por la Gerente de Desarrollo Humano; Sub
Gerente de Juventud, Educación y Deporte; Sub Gerente de Cultura, Turismo y Artesanía.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 143-2017-MPH/A, se aprueba la incorporación
de saldos de balance del ejercicio fiscal 2016, en cuyo anexo N° 03, se aprueba la habitación de
recursos para el financiamiento del plan de acción para cumplimiento de la meta 06 "Desarrollo y
aprobación del Plan Municipal del Libro y la Lectura", por la suma de S/. 60,000.00 (Sesenta Mil con
00/100 Soles).

Que, mediante el Informe N° 208-2017-MPH/17.18, la jefa de la Unidad de Presupuesto y
Planes, remite el Plan de Acción denominado "Desarrollo y aprobación del Plan Municipal del Libro y
la Lectura", para aprobación vía acto Resolutivo de la Gerencia Municipal, contando este con los
proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

Que, mediante el Informe N° 035-2017-MPH/17.18-MHP, el Responsable del Programa
de Incentivos, remite informe favorable para la aprobación del plan de acción materia del presente, el
cual fuera remitido mediante informe N° 245-2017-MPH-A/37.39, por el Sub Gerente de Juventud,
Educación y Deporte, por un monto total de S/. 60,000.00;

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-2017-MPH/A, de fecha 02 de enero 2017 y
Resolución de Alcaldía N° 026-2017-MPH/A, de fecha 18 de enero del 2017,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Acción denominado "Desarrollo y aprobación del
Plan Municipal del Libro y la Lectura" para cumplimiento de la meta 06 del mismo nombre,
cuyo plazo de ejecución es a partir del mes de mayo y vence indefectiblemente el 31 de Julio del
2017, según cronograma establecido, por un costo total de S/. 60,000.00 (Sesenta Mil con 00/100
soles), en la Sec. Fuñe. 083, a cargo de la Sub Gerencia de Juventud, Educación y Deporte,
financiado mediante el Rubro de Financiamiento 18 -Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta (...),
TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fedatada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas; Gerencia de Desarrollo Humano; Sub Gerencia
de Juventud, Educación y Deporte, y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de
Huamanga.

REGÍSTRESE, COMUNIQUJESE Y ARCHÍVESE.
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ANEXO N° 07

Denominación de la Unidad Orgánica: Sub Gerencia de Juventud, Educación y Deporte

Plan de Acción y/o Trabajo:

Secuencia Funcional:

Dependencia:

DESARROLLO Y APROBACIÓN DE UN PLAN MUNICIPAL DEL LIBRO Y LA LECTURA 2017-2021

083 - Sub Gerencia de Educación, Cultura, Dcportey Recreación

iSub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Recreación

ORIENTACIÓN DE RECURSO
(Metas, sostenimiento. Fines y Objetivos del Programa de Incentivos]

PROGRAMA
PRESUPUESTAL

APENOPED

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

Actividad 1: Etapa preparatoria del
proceso de elaboración del Plan
Municipal del Libro y la Lectura
(Resolución de designación y
cronograma aprobados]

Actividad 2: Elaboración de Informe
de linea de base

Actividad 3: Elaboración del "Pian
Municipal del Libro y la Lectura" para
el periodo 2017-2021.

Actividad 4: Emisión y publicación
en el Diario El Peruana o Diario local
de Ordenanza municipal que aprueba
el "Plan Municipal difl Libro y ]a

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO PLAZO

Sin Producto Pptal.
] ni pl eme n tación del Plan

Municipal del L broy la Lectura

Unidad de
Medida

Documentos
aprobados y

registrados en
aplica tivo

Informe de
Diagnostico
cargado en
api ¡cativo

Documento
(Plan remitido)

Ordenanza
publicada

Cant
Prog.

2

1

1

1

INDICADOR DE
PRODUCTO

% DE EFICACIA EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS

ESTALEC1DAS, REFERIDAS A:
N° de espacios de lectura

implementados.
K° de informes de diagnostico de

libro y lectura elaborados
N° de Planes de Libro y Lectura

aprobadas vía ordenanza
Municipal.

Código
Especificas de

Gasto

.*.

23.27.21

23.27.21

23.15.11

3.15.12

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

Numero de acciones cumplidas/N° de
acciones establee das*100c/ó

Insumes UM

Cumplimiento de meta 06: "Desarrollo y aprobación de un Plan Municipal del Libro
y la Lectura", del Programa de Incent vos 2017.

LINEA DE BASE

- No se cuenta con espacio de
lectura infantil .

-No se cuenta con espacio de
lectura para personas con

discapacidad.
No se cuenta con diagnostico

siuadonal de Libro y Lectura en
el distrito de Ayacucho.
-tí° de ordenanzas de

aprobación del Plan de Libro y
Lectura.

Cant. CU(S/.}

META

- 01 espacio de lectura infantil
(primera infancia)

-01 espacio de lectura para
personas con discapacidad

visual.
-01 Informe de diagnostico del

Libro y la Lectura en la
jurisdicción del distrito de

Ayacucho.
-01 Ordenanza que aprueba el

Plan de Implementación del
l ibroyla Lectura

Costa Anual

EVO

No requirió de demandas adicionales de recursos dado que b realzó ia Sub Gerencia de Juventud, Educación y Departe con los
insumas que cuenta.

SERVICIOS

Servicio de consultcria psra elabcra;¡on de
diagnosCco (linea de Basel (*fl Servicio

SERVICIOS
Servicio de consultóla para elabcracion de
diagnostico (linea de Base) ("/)

SIENES
?SDuestos v Accsscrios Unidad

Papelería en general, Útiles y Materiales de
' . Global

Oíci.ia

1

7

1

15,000.00 15,000.00

240.00

700.00

n

1.6SO.OO

700.00

SERVICIOS

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

- Vistas Fotográficas.
-Planil la de asistenc as.

-Ordenanza aprobada y publicadas.
-Espacios mnlementados y puesta en

fundonaiento.

CRONOGRAMA

TRIM. 1

E-F-M

X

TRIM. II

A-M-i

X

X

X

TRIM. III

I-A-S

X

X

TRIM. IV

0-N-D



ACTIVIDADES PARA ENTREGAR EL
PRODUCTO

2017-2021

Actividad S: Conformación del

Consejo Municipal (fe! Libro y la
Lectura (aprobad o vía Resolución de

Alcaldía)

Actividad 6: Implementar un espacio
de lectura para la primera infancia o

para personas con discapacidad
visual

Actividad Adicional; Promoción y/o

Fomento del Libro y la Lectura (Feria

y concursos de comprensión lectora]

_ s

Unidad de
Medida

Resolución

aprobado

Espacio
implementado

acción

¿
/

Catit.
Prog.

1

2

2

Código
Especificas de

Gasto

23.22,41

23.lS.12

23.27.21

Insumo?

Servicio de Publicidad

BIENES

Papelería en general, Útiles y Materiales de

Oficina

SERVICIOS

Seivislo ie consultóla para elaboración de

diagnostico (lina a de Base) (7)

UM

Unidad

Global

Cant

1

1

cu (S/.)

300.00

Casto Anua!

[S/J

300.00

600.00 600.00

W

IMPLEMENTACION DE ESPACIO DE LECTURA PARA LA PRIMERA INFANCIA

23.19.11

23.19.11

23.19.11

23.19.11

23.19.11

26.32.22

26.32.22

26.32.22

23.27.299

3.27.299

3.27.299

BIENES

Libros Infantiles Narrativas - Niños

Libro Infantil Poesía - Niños

Libro Infantil informativo - Niños

Jbro de Literatura - padres.

.¡bro informativo - Padres

Mesa para lectura infantil

Piso de goma tatami

Stand portátil

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

21

8

13

6

4

2

5

3

70.00

74.00

72.00

72.00

70.00

500.00

100.00

550.00

1,470.00

592.00

936.00

432.00

280.00

1,000.00

500.00

1,550.00

SERVICIOS

fiesponsble de atención en Bibliiteca

Municipal y Lectura al aire libre

'romo tora 1

Promotora 2

mes

mes

mes

7

7

7

1,400.00

750.00

750.00

9,300.00

5,250.00

5,250.00

MPLEMENTACION DE ESPACIO DE LECTURA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL

23.16.12

23.19.11

23.15.11

3.11.11

3.199.14

23.13.15

23.25.13

audífonos de modelo estándar

. bro y testo de sistema Braille (según

detalle)

Voces para Sistema M5 Windows con

calidad Humanizada (Programa)

CIENES

Al mentos y Bebidas

S mbolos, Distintivos y Condecoraciones

Combustible y Carburantes para lecturas

a aire libre

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

<J

12

3

110

5

40

100.00

82.00

200.00

400.00

9S4.00

600.00

5.00

90.00

14.00

SERVICIOS

Alquile.' de Stand Unidad 1 a,ooo.oo

550.00

450.00

560.00

8,000.00

SERVICIOS

CRONOGRAMA

raiM. i
E-F-M

TRIM.D

A-M-I

X

X

X

X

X

X

X

X

TRIM. ili

J-A-S

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

TRIM. IV

0-N-D

X

X



ACTIVIDADES PARA ENTREGÁIS EL
PRODUCTO

Acciones administrativas para

cumplimiento de mela 06

Unidad de

Medida

Global

Canl.

Prog.

1

Código

Especificas de
Gasto

23.22.44

23.21.21

23.21.22

Insumes

Servicios de copias, impresiones y

esoiralados

'asajes por comisión de servicios.

Viáticos en comisión de servicios.

UM

Global

Servicios

Global

Car.e.

1

4

4

cu(s/.)

1,096.00

160-00

320.00

TOTAL GENERAL

Costo Anual

(S/0

1,096.00

540.00

1,280.00

60,000,00

CP.ONOGRAMA

TRIM. !

E-F-M

TRIM. II

A-M-J

X

X

X

TRIM. 111

I-A-S

X

X

THIM. IV

0-N-D

X

X

X

('/) El servicio de consultaría para la elaboración del diagnóstico (Linea de Base} contempla además de manera conjunta la Propuesta del Plan Municipal del Libro y la Lectura 2017-2021 y la elaboración de la Propuesta del Concejo Consultivo del Libro y b

Lectura, cuyos trabajos son en coordinación y monitoreo de la Sub Gerencia de Juventud, Educación y Deporte.
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s A. Salea Castilla
ttb Gerente

Miembro de Equipo Técnico

Líder
de Equipo Técnico

Resp. Área Técnica.
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